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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
ZENZONTEPEC, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de myode\dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo,lunstructoren eIpresente asunto, con la copia certificada 
del escrito de demanda Quintegra el expediente principaíde la controversia constitucional 
indicada al rubro'. Conste. 	. 

FORMA A.54 

- 	. 	. 

Ciudad de Mexicp,'a diezdeNnayo d&dos mil diecinueve 

Conforme a lo ordenadd en'el acuerdo de 	ha, se forma el 

presente incidente de suspension con'copia certificada'- la demanda que 

integra el expedintéprincii 	 ituck5hal'citada al rubro. 

\ 	'N) 
A efecto- de provéer sobre lá'médida cauteIar.s ¡citada,por el Municipio ....................... 

'...-- 
de 	Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, ejen este r tener presente lo 

siguiente: 	 * 	' 

idode los1'atículos 141, 152,  16, 
A 	 IZ 	- 	 . 	.' 	 , 

17 y 18 de Ia.Ley hleglamentaria.ae las.. raccionesly II del Articulo 105 de 

la Constitución PolíticadeIos E5sb UnidosMexicanos, es posible advertir 

que. 

o 
- 	,. 	.. ... 

1 Articulo 14 de ia l.ey Regla ntaria de iasracc,ones 1 y 1 diArii1O-ce\ia  Con stitucion 
Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva., La suspensión se concederácon base en-los elementos que sean proporcionados-por las partes 
o ecabadosfloor  el ministro u!lstruct&  'en' terd InodelIaItIcuIo 35, er aJelloqu reslthlibable ) 1 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
" Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 

k'+,- 	ti, ti cti 

En lo qqeintéra.dstacar,.del•' 
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1. La usperisián procede de oficio o a petició de parte, y podrá ser 

deci etada hasta ante  de que se dicte senteneia definitiva; 

2. Em na respecto de actos que atento a su naturaleza, puedan ser 

sus endidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No odrá otorgarse respecto de! normas gene ales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales de orden jurídico mexicano 

o pi.eda afectarse gravemente a la sociedad :n una proporción mayor 

1 
	a los beneficios que con ella pudiera obtener 91 solicitante; 

S. Podrá modificarse orevocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

quelo fundan ente, y 

6. Par su otorgamiento deberán tenerse en cu 

carcterísticas particulares de la controversia 

nta las circunstancias y 

onstitucional. 

EnrE 

Sala de 

contenido 

ladón con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

sta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

es el siguiente: 

"SUSENSIÓN EN CONTROVERSIA ÇONSTITUCIO! 
cARA4CTERISTIcAS. La suspensión en contro ven 
aun qte con características muy particulares, participa c 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumen 
permii en conservar la materia del litigio, así como p 
irreparable daño a las partes o a la soçiedad, con moti 
unjui ¡o. Así, la suspensión en controversias constitucio 
tiene como objeto primordial preservar la materia d 
pro visonaimente la situación jurídica, el derecho o el ir 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derec 
ejecutcfa eficaz e íntegramente, y en segundo Jugar, 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las parte 
eljuico principal. Por lo que se refiere a sus cara cterístí 
artícuos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria c 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se despren 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser dec. 
que se,  dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse 
con trversia se hubiera planteado respecto de normas 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o 
las intituciones fundamentales del orden jurídico mexic 
graveiente a la sociedad en una proporción mayor a 1 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de s 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho 
fundamente,' y e) para su otorgamiento deberán te 
circunstancias y características particulares de la contri 
Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos p 
Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamient 

AL. NATURALEZA Y 
¡as constitucionales, 
e la naturaleza de las 
os pro visiona les que, 
ira evitar un grave e 
o de la tramitación de 
ales, en primer lugar, 
/ juicio, asegurando 

terés de que se trate, 
o del actor pueda ser 
tiende a prevenir un 
en tanto se resuelve 

cas especiales, de los 
e  las Fracciones 1 y II 
den las siguientes.' a) 
retada hasta antes de 
n los casos en que la 

jenerales; c) no podrá 
economía nacionales, 
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s beneficios que con 

uspensión podrá ser 
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j versia constitucional. 
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una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando 
así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría 
nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspensión en 
este medio de control constitucional, privándola de eficacia. "6  

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 

de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien,juídico de'que setrate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e 	 tiende a prevenir el daño 
y 

trascendenteque pudiera ocasio Fsea.las partes ya la sociedad en tanto 

' se resuelveel juicio prinbipaI. 	•%. 

En ese orden de-ideas,' 1 la .suspensión.constituye 

provisional cuyo propósito 	ibédft.q'te.sa jéten 1 	tos impugnados 

o que se produzcan o conti n uew realizando sus..efectos mientras se dicta 
' y .\..\ 	 r '" 

sentencia en el expediente 	
k

.  riila\ efecto\d 	-seÑar la materia del 
'1 

juicio y asegurar, próvisionalmntel'a itLaciórIjurídic. 1 1e1 derecho o el interés 

de la parte actor.a:•siernpre  que la natu1ez 	ito lo perniita y, en su caso, 

no se actualice alguna aela-p ,- onipIcIones qee,stá' ablecp"ei'rtículo 15 de la 

ley reglamentaria delafratedá 7 

El crIterI&anteior qLi'edó plastnado nla junspridncia sustentada por 

el Pleno de este Alto TribunalsI.4 e  

••• 	 -.- 
"SUSPENSION EN CONTROVERSIA'CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión « ontroversias constitucionales, aunque con 
características muy partic 	participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservarla materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para qu,e 
la sentencia que, ,e 	.,' aso, declare el derecho de 1aparte actorapueda 
ejecutarse eficaz e in' gramente y,.,en segundo, tiende a..prevenir eL daño 
trascendente quepudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve e/juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concedea' cumplirla, en la/as de proteier el)bienju!ídico dé\que se 1,_ 	k ) ) 1 	II 	 '-'. 	\ 	 ' ) 
trate y sujetandolas a un re gimen de responsabilidades

1 
 cuando no

i 
 la acaten. 

Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es,el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 

6 Tesis 1—12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 
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Reglahientaria de las Fracciones 1 y  1! del Artículo 105 de la Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicah0s."7  

Ahor bien, en c u escrito de demanda el M nicipio de Santa Cruz 

Zenzonte'ec, O xbc, impugna lo siguiente: 

"Del ongr as.) del Estado de Oaxaca, demándo el Decr to 584 que reforma 
el artí ulo .. U  de la Ley Estatal de Responsabilidades administrativas del 
Estad. Mu '  ipios del Estado de Oaxaca  — Del Gob mador del Estado, 
dema do la ;:. bIicación del Decreto 584 que reforma -1 artículo 30 de la 
Ley Estatal de R sponsabilídades Administrativas del : stado y Municipios 
del Estado de O¿ <aca. 

[El ,surayado es ,ropio]. 

Por u parte, la medida cautelar cuya  proc-dencia se analiza fue 

requerida para el efecto siguiente: 

o a esta Suprema Corte de Justicia'de la Na 
GARME  LA SUSPENSION en contra de los e 
dados.  a fin que se mantengan las cosas el (sic) 

hasta en tanto se resuelve el fondo de la pre 
constitucionaL --- (...) -- Aquí es importante señalar q 
los actos demandados,consiitu yen los de una norma 
ello cn su sola:publicación se irroga perjuicio a la ad 
municipal, sin embargo, existe un acto concreto de apli 

s del artículo cuarto transitorio el cual exige a lo 
trol Municipales remitir, a la Contraloría del Cono 

a, todas aquellas declaraciones que éstas hubier 
zo no mayor a treinta días, de ahí que pu 
Sión solicitada en contra de los efectos de la 
tos de aplicación, tal como sucede conel artículo 

rayado es propio]. 

De lçb anterior, se desprende que ,  la medi 

esencialnjente, para  que se suspenda la normativ. impugnada, esto es, el 

artículo 3J8  de la:Ley dé Responsabilidades Administrativas del Estado y 

Municipio de Oaxaca. 

"Solic 
OTO 
dema 

a fray 
de Co 
Oaxa 
un pl 
suspe 
concn 

[El su 

ectos de los actos 
stado que quardan 
ente controversia 

ión tenga a bien, 

e la naturaleza de 
auto-aplicativa, por 
inistración pública 
ación de la misma 
Órganos Internos 

reso del Estado de 
n recepcionado en 
da concederse la 
orma y sus actos 

transitorio referido. 

a cautelar se solicita, 

' Tesis 2712008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 10007, página 1472. 
8  Artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estarán obligados a presentar las declaraciones de, situación patrimoni 
decir verdad y ante la Secretaría o su respectivo órgano interno de con 
en los términos previstos en la presente Ley y la Ley General. Asimismo 
fiscal anual, e los términos que disponga la legislación de la materia. Los 
a Dependenc as y Entidades de la Administración Pública, Estatal, las cit 
ante la Secntaría. Los servidores públicos de los Poderes Legislan 
Constitucion.les Autónomos, las presentarán ante sus respectivos O 
efectos de lo nterior, dichos Poderes, Organismos, podrán celebrar con 
de las platafo mas tecnológicas de esta última. 
Tratándose d los ayuntamientos, agentes municis ales de Policía dem 
deberán 'res -ntar las deólaraciones ante el órgano Interno, de Control d 
Asimismo, lo Servidores Públicos deberán presentar su declaración 
disponga la l:gislación en la materia. 

la Federación y su Gaceta, Tomo 

stado y Municipios de Oaxaca. 
1 y de intereses, bajo protesta de 
rol, todos los Servidores Públicos, 
deberán presentar su declaración 

servidores públicos pertenecientes 
das declaraciones se presentarán 
o:y Judicial, de los Organismos 
garios Internos de Control. Para 
eñios con la Secretaría para el uso 

s servidorespúblicos municipales 
1 Congreso del Estado. 

fiscal anual, en los términos que 

lo 
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C>  
uj (1) 

* 	 Atento a lo solicitado, a las características particulares del 

caso y a la naturaleza de lo impugnado, sin prejuzgar 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	respecto del fondo del asunto que será motivo de estudio de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

la sentencia que en su oportunidad se dicte, se niega la 

medida cautelar por lo que hace a la suspensión de la norma impugnada. 

Lo anterior, debido a que, como, se señaló, la suspensión no podrá 

otorgarse respecto de\normas'generales, corno en el caso lo constituye el 

numeral 30 dé la Le'y de. Responsabilidades Administrativas del Estado y 

Municipios dei Oaxaca,'ues tentoaÍas caracteristicas esenciales de Ja 

norma cdntrovertida.a saber,, ábstracción ygeneralidad, se hace imposible . 

paralizar sus efectos, pues ello iriplicaria queperdieran,'vaIidez, eficacia, 

fuerza obligatoria o existenciales'pecifica, siendo aplic''al respecto, la 

tesis de la Ségunda Sala 'de.éste\ Alto  "Tribinal cuyo: contenido es el 

siguiente 	
1 	 ¿' 	

1; 

"SUSPENSIÓNS EN CONTRÓVERSIAS "C.NSTITUCIONAL'ES. LA 
PROHIBICIÓÑ.DE OTORGA 	' : •R_T0 DE,, ,NORMAS 
GENERALES IÑCLUYE LOS—.AiTÍCULÓS :'ANSITORIQS' Y SUS 
EFECTOS. La prohibición del atíduio' í4 de.la' Ley' Reglnert'aria de la 
materia, en el sentid& de no otorgar-! 4 u •ensión respectó de normas 
qenerales, incluidas!as 	o fi,Talidad que no se paralicen 
sus efectos, _por eso, cuando en !aontrpyersia  corítitucibhal se impugna 
una normá a travé ice su ¡rirfier.a . . .de aplicación: de'drocederla medida 
cautelar solicitada.::sé süspend. efectos y consecuencias del acto 
concreto de aplicaóióñf. çíero .' qe.. ingun .:fofrna el' contenido de la 
disposición legal aplicada. "9 	- 

[El subrayado es propio]. 

No es óbice a lo anterior, lo manifestado por la promovente en el sentido 

de que existe un. actt . 'cretodeaplicación-del'artículo.30:delarLeyde 

Responsabilidades Ad nistrativs del-Estado y'Muhicipios de Oaxaca, el 

cual hace consistir en que el Órgano Interno de Control del municipio deberá 
1 	1 	: 	\ 	) 	1 	 1 	1 	 1', 

II' 	 ). 	1 	Iii 	 • \ i . '. 	I.\ 	',/\ 	.'_IiJ 
remitir las declaraciones, en un plazo no mayor de treinta dias, al Organo 

Interno de Control del Congreso de la entidad, con base en el artículo Cuarto 

Transitorio` del Decreto impugnado, toda vez que no se trata de la solicitud  

de suspensión de- un acto, sino, de igual forma, de una norma, que, como se 

Tesis XXXII12005, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de ¡a Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, número-de registro 178861,_ página 910.- 
10 CUARTO TRANSITORIO dei Decreto 584. Las declaraciones preentadas ante los órganos Internos de 
Control de los Municipios deberán ser remitidas en un plazo no mayor a 30 días al órgano de Control del H. 
Congreso del Estado de Oaxaca. 
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señaló, e hace imposible paralizar sus efecto, pues implicaría que 

perdieran su validez, eficacia, fuerza obligatoria • existencia específica, 

máxime •ue la prohibición del artículo 14 de la ley reglamentaria de la 

materia, :rl el sentido de no otorgar la suspensión respecto de normas 

generale-, incluye:Ias de tránsito. 

En consecuencia, atento a lo razonado con ant- lación, se 

ACUERDA 

ÚNI.O. Se niega la medida cautelar solicit:da por el Municipio d 

Santa Cr z Zertzontepec, Oaxaca, por lo que hace a la suspensión de la 

norma co trovertida. 

Notiíquese. Por lista, por estrados al munici.io  actor, por oficio a la 

Fiscalía Venercal de la República, así como a la Consejería Jurídica de 

Gobierno Federal, y en sús. residencias oficiales a os poderes Legislativo y 

Eecutivo ambos de Oaxaca. 

En e  orden de ide'as,'rérnítase laversión d qitálizada del presente  

acuerdo: la Oficina de Correspondencia Común d: los Juzgados de Distrito  

en el Esado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Ac erdo General Plenario 

12/2014, : fin deque genere la boleta de turno que e corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efectó de que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15711  de la Ley Orgánic. del Poder Judicial de la 

Federacion, 4, párrafo primero12 , y 513 de la ley reg amentaria de la materia, 

lleve a abola diligencia de notificación •0 oficio a los poderes  

Le.islati qy Ejecutivo, ambos de Oaxaca, en su residencias oficiales, de 

11 Artículo 17 de la Ley Orgánica  del Poder Judicial de la Fede ación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corté de Justicia o del onsejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el miristro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
árgano que conozca del asunto que las motive. 
12  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraccionés 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resolucioneá debérán notificarse al día siguiente al en que e hubiesen pronunciado, mediante 
publicación e lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, par conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificadá con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía elegráfica. [..] 
13  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que sé encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombré de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el ofiio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

6 
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lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29814 y  29915  del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del, numeral 1 de la citada ley 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su, renisión Por, el'MlNT,ERSCJN, hace las veces del 

despacho número508/2019, entérminos del'articulo 14, párrafo primero16, 

del citado Acuerdo General PIenari61.2/2O1 4, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional 	 auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad Dbsi'ble;  lddevúeÍvadebidamente'diligenciado por esa 

misma vía. 

Cúmplase. 

ir 0 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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1 	, - 

Lo proveyó y. 'firr

Rebolledo, quien acti. 

Secretaria de la 'Seáci5 

Acciones de lnconstitu 

de este Alto lribunal,q 

na 
- / 

:h; con la1,\'Ma.s 

de Jrámit&déC' 

lonalidad?de  ia'. 

edafe.',':' 

o' 

instnic' P.Joigé.Mario Pardo 

Carmina Cortés Rodríguez, 

ersiás C'nstitucionales y de 

b'secretaríaGerral de Acuerdos 

f / - 
Iy 	

\ 

'w J'  
Esta hoja corresponde al proveí 
instructor Jorge Mario Pardo 
constitucional 183/2019, promovi 

MLM 1 

11 

'i'di-z de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
en el incidente de suspensión de la controversia 

a por el Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca. Conste. 

14 Artículo 298 del Código Fede de Procedimientos Civiles. Las diligencias qüeno úedan'practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar1  de'su residencia todas lasdiligehcias en'comendara 
a'sii vezal'juz local crésoi!idierte  ¿lentro desu'juridiccibi, la rátca dels qu 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
15  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
16  Artículo 14 del' Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...) 
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